
UNAP Rectorado 

Resolución Rectora'! n.º 1214-2016-UNAP 
!quitos, 13 de octubre de 2016 

VISTO: 

El Oficio nº 151-JD-SUTUNAP-2016 r 
del Sindicato Unitario de Trab . d ' P esentado el 10 de octubre de 2016, por el secretario general 

ªJª ores de la UNAP (Sutunap), sobre financiamiento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de vist d , 
Un·itar·io de T b . d o, on Augusto Cardenas Greffa, secretario general del Sindicato 

ra aJa ores de la UNAP (S . . . , ta I u·to L' 
1 

. utunap), solicita al rector apoyo con pasaJe aereo en la 

l
rufi ql_d

I 
dS/d ima/ ~~itas, para que viaje a la ciudad de Lima del 13 al 18 de octubre de 2016, con 

a ma I a e partIcIpar en la •, d . . reunron e trabaJo en el Ministrio de Economía y Finanzas (MEF) Y 
el Congreso Nacional para resolver t f .d • , • emas re en os al pago de la ONP monto del incentivo unico 
- CAFAE 2017 y coordin 1 • • ' ar con a autoridad nacional del Servicio Civil referente al desarrollo del 
evento que se realzará en nuestra institución· 

' 

~ue'. por la _raz?n expuesta, es procedente atender lo solicitado por el secretario general del 
Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap); 

De conformidad con la Ley n. º 30372 de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar a don Augusto Cárdenas Greffa, secretario general del Sindicato 
Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lquitos, 
para que viaje a la ciudad de Lima del 13 al 18 de octubre de 2016, para los fines expuestos 

expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que don Augusto Cárdenas Greffa, tiene diez días hábiles, a partir 
del día siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado en la Oficina 
General de Administración (OGA), así como el informe de su viaje, en el Rectorado. 

ARTÍCULO TERCERO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración, de 
Recursos Humanos y de Planificación cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando 
el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de 
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

R 
Rómuly_.¡.-..~.ue;HVteri 

SECRETAÍltO ENERAL (e) 

Dist. SG,R,Sutunap,OGA,OGP,OGRH,Cont,Tes,Abast.,Upp,lnt, Are 

mpc. 


